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Buenas tardes  

    

Anexo constancias de radicación    

    

Según las instrucciones administrativas números 8 y 12 del presente año, después de 3 días 

hábiles deben acercarse a esta oficina para que se le notifique el valor a cancelar de los  

respectivos derechos de registro si así se requiere.   

  

Este valor solo se puede pagar por ahora en la ventanilla del banco que está en esta oficina.   

    

Tiene plazo para el pago dos meses después de la radicación.  

    

Cordialmente,    

    

Ing. José Luis García Blanco    

Oficina de Registro de Bucaramanga    

Carrera 20 # 34-01    

Tel: 6521311 ext. Conmutador 3312 

 


